
Dice que ordenará desagregar la red del principal agente económico

Resolvió Ifetel sobre preponderancia
de Telmex América Móvil y Televisa
Este viernes dará a conocer la convocatoria para licitar frecuencias de dos cadenas de televisión

I Miriam Posada García

El Instituto Federal de Telecomu
nicaciones Ifetel anunció que
este viernes dará a conocer la con
vocatoria para licitar frecuencias
para dos cadenas nacionales de te
levisión abierta e informó que re
solvió las investigaciones por pre
ponderancia hechas a Teléfonos
de México América Móvil y Te
levisa sin dar más detalles Sin
embargo dijo que aprobó medidas
para evitar que se afecte la com
petencia y libre concurrencia en
telecomunicaciones y radiodifu
sión además de las reglas para la
desagregación de la red del
agente económico preponderan

te en telecomunicaciones
Especialistas señalaron que no

prevén que el Ifetel ordene la de
sincorporación de activos de cual
quiera de las empresas que haya
calificado de preponderante por
que en la reforma constitucional
ese acción está planteada como
una medida extrema y porque se
ría una señal muy fuerte para la
economía y el sector privado en
general

Destacaron que en telecomuni
caciones las reglas para los pre
ponderantes en telecomunicacio
nes están más o menos claras en

los artículos transitorios del de

creto de reforma pero no así en
televisión porque es la primera
vez que se investiga a una empre
sa de esa manera por lo que habrá
que conocer qué reglas le impo
nen a Televisa para garantizar la
competencia en el sector

El Ifetel resolvió antes del pla
zo constitucional del 9 de marzo
los dos temas más rispidos para te
lecomunicaciones y radiodifusión

En diciembre pasado inició la
investigación por preponderancia
en contra de Telmex América
Móvil y Televisa casos sobre los
que resolvió ayer pero no ofreció
detalles porque primero debe no
tificar a las empresas pero detalló
que aprobó la imposición de me
didas para evitar que se afecte la
competencia y libre concurrencia

asi como las medidas para la de
sagregación efectiva de la red lo
cal del agente preponderante en
telecomunicaciones de conformi
dad con lo ordenado en las frac
ciones III y IV del artículo Octa
vo Transitorio del decreto de
reforma

El órgano regulador también
resolvió que este viernes publica
rá en el Diario Oficial de la Fede
ración la convocatoria para licitar
frecuencias de televisión digital
abierta que se integrarán en dos
cadenas de cobertura nacional El

siguiente paso será publicar en su
portal las bases de licitación para

que todos los interesados puedan
consultarlas

Por primera vez en la historia
del país se podrá realizar un pro
ceso de licitación para asignar

nuevas concesiones de frecuen
cias de televisión abierta con lo
que se persigue lograr una mayor
competencia en este mercado en
beneficio de los usuarios de este
servicio señaló el regulador

El instituto también aprobó
el Registro Público de Conce
siones de telecomunicaciones y
radiodifusión

El académico del Instituto Tec
nológico Autónomo de México
ITAM Ramiro Tovar Landa se

ñaló que no se prevé que el Ifetel
ordene la desincorporación de ac
tivos para ninguna de las empre
sas porque sin legislación secun
daria sería un paso muy
arriesgado Dijo que en telecomu
nicaciones la reforma tiene defini
das reglas para los preponderantes
como la desagregación de la red

del preponderante que en esta
caso podría ser Telmex

Sin embargo dijo por ser una
experiencia nueva no se puede sa
ber qué regulación se le aplicará a
Telvisa si el Ifetel lo declaró pre
ponderante Tal vez ordene que
no participe en próximas licitacio
nes o que ponga a disposición de
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terceros algunas repetidoras sin
que sea una desincorporación o
que establezca algunas restriccio
nes en multiprogramación

El director de la consultoría
Mediatelecom Policy Law Jorge
Femando Negrete dijo que la de

sincorporación de activos en este
momento es una medida extrema
antes precisó hay varias opciones
en la regulación con las que es po
sible eliminar barreras de entrada a
los mercados y hacerlos eficientes
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